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PEDIDO Y/O CONTRATO

FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: TECNOLOGíA DE BESARROLLO E INSUMOS, S,A. DE C.V.

PERSoNA FístcA PERSoNA MoRAL x

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

cÉSAR TORRES ENCAT'IDE

DoMrc,L,o: f$lfffiffi;lt:';'S}ltffi*zolocorEPEc 
c P

tetÉrouos: 722235 1591

Ts ofls HÁgILeS POSTERIORES A LA PRESENTICIÓN DE LA FACTURA

FECHA DE ENTREGA: TO OíAS HIEILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL

PEDIDO YIO CONTRATO

EN EL ALMACÉN GENERAL. UBICADO EN CALLE MIGUEL

::.:1I-': HTDALGo ESe. vtcENrE Fox, LocALlDAn s,qru n¡¡oRÉs
ENIRESA: ocorLAN, CALTMAYA (PLANTEL 13 CAL|MAYA)

coNDtctoNEs DE ENTREGA: DEBIDAMENTE EMPAQUETAD0S E

IDENTIFICADOS

No. CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

4
CARPETA BLANCA 2 ", DE VINIL, COLOR BLANCA, CON

HERRAJE N O, CAPACIDAD 420 HOJAS, 3 ARILLOS
ACCO PIEZA 200 $ 97.00 $ 19,400.00

14

:-OLDER TAMAÑO OFICIO, FOLDERS TAMAÑO OFICIO

3OLOR CREMA PAQUETE C/1OO PZS, LARGO X

ANCHO: 34.7 CM X 23.8 CM
BEROKI

CAJA CON 5
PAOUETES
DE 1OO PZ
CADA UNO

200 s 1,444.00 s 288,800.00

{TRECTENTO§ CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DOCE PESO§ 001100 M.N.)

SUB.TOTAL $ 308,200.00

160Á t.v.A. $ 49,312.00
TOTAL I.V.A.

INCLUIDO
$ 357,512.00

OBSERVACIONES

DEPENOENCIA SOLICITANTE:

TtPo DE ADJUDtcaclóu:

PARTIDA:

coBAEM / DIREccIÓN DE ADMINT§TRACIÓN Y FiNANZA§ I DFPARTAMENTO OE RECURSOS MAT=RIALES Y SFRVICIOS GENERALE§

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PER§ONA§
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EFECTOS LEGALES oE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales

este ped¡do se considera como contrato de adqu¡siciones entre el Coleg¡o
de Bachilleres del Estado de Méx¡co y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se des¡gnarán como el COBAEM y PROVEEDOR respect¡vamente Dicho
conlralo se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este ped¡do, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo previsto en

el párrafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una cop¡a de

este pedido o de entregar total o parcialmente las mercancías a que el

mismo se ref¡ere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los

términos y cond¡c¡ones de este ped¡do, así como las establecidas en las

bases y/o ¡nvitación correspondiente obligándose a cumplirlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: E¡ PROVEEDOR se obliga a que ¡as

mercancias que suministre o los trabajos que haga para el COBAEM estén

de acuerdo con las espec¡ficac¡ones a que se refiere este pedido, así como
las señaladas eñ las bases y/o ¡nvitac¡Ón corespondiente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conviene en que directamente será su responsab¡lidad en

caso de violaciones o uso ¡ndebido de patentes, marcas o nombres

comerciales, ya sean nac¡onales o extranjeras, que pudieran der¡varse de

la fabr¡cación o venla por parte del PROVEEDOR o de la @mpra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquier juic¡o, daño o demanda por

v¡olaciones reales o supueslas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obl¡ga a cumpl¡r con todas las leyes, Reglamentos
y d¡spos¡ciones de cualqu¡er clase que fueran apl¡cables a la fabricaciÓn,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por este
ped¡do, y conviene en que serán por exclusiva cuenla cualquier sanción o
responsabilidad por violación a dichas leyes, reglamentos o d¡sposic¡ones,
asi como cualquier responsab¡l¡dad derivada de las relac¡onadas obrero-
patronales con sus trabajadores y empleados y de las relaciones
contractuales con subcontratistas o sum¡nistradores del PROVEEDOR,
igualmente el PROVEEDOR será el ún¡co responsable por cualquiera de
los daños a los bienes o personas que cause el personal a su servicio.
b). El PROVEEDOR se obliga al cumpl¡miento de la garantía otorgada en
su oferta, so pena que el costo de la reparac¡ón o adecuaciÓn de la

mercancia en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obliga a transportar los bienes objeto de este ped¡do,

sin que esto genere un costo adic¡onal para el COBAEM.
d). El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o util¡ce
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier desperfecto o daño que

ocasiones conerá a Grgo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la ejecución de este pedido el COBAEM no
otorgará ninguna clase de antic¡po al PROVEEDOR por lo que el pago

seÉ por el ¡mporte total de la factura, s¡empre y cuando el COBAEM,
manif¡este su conform¡dad y su entera sat¡sfacc¡ón con la cantidad y
calidad en la recepción de los bienes objeto de este contrato.

DEL PRECIO: El precio unitario de los b¡enes es fijo, por lo que no se
podrán real¡zar ajustes sobre el mismo, independientemente de las causas
que pudieran originar un aumento en el Prec¡o de los bienes o los insumos
que el PROVEEDOR requiera para cumpl¡r con su entrega.

Se podrá acordarcon el PROVEEDOR el incremento del monto o de los

bienes del pedido, s¡empre que las mod¡f¡cac¡ones no rebasen el 20 o 30o/.

del monto cantidad y volumen establec¡do originalmente, depend¡endo de
las Leyes Federales y/o Eslatales aplicables a la materia. A través de un

conven¡o y/o ped¡do nuevo donde se señale el monto adicional que se va

a adquirir.

CANCELACIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de Éncelar este pedido y por lo tanto

de rescind¡r de pleno derecho y s¡n necesidad de declaración judicial, el

contrato que el mismo consl¡tuye, s¡n responsabil¡dad alguna de su parte

en los sigu¡entes casos:

a). S¡ la mercancía no es entregada prec¡samente en la fecha, lugar, forma
y demás cond¡ciones establecidas en este pedido, en cuyo Gso el

PROVEEDOR será responsable de los daños y prejuic¡os, que por su

incumplimiento se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspensión de pagos o quiebra del

PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, debido

a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortuitilo, o de fuerza mayor

o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se

deducirá del pago de la factura una sanc¡ón equivalente al 1% del valor de los

artículos o productos entregados con posterior¡dad a la fecha programada en este

pedido, por c¿da día hábil de retraso, estableciéndose un máximo de sanc¡ón del

1O% del valor total del pedido. En caso de lncumplimiento total del pedido, se

aplicaaá una sanción equ¡valenle al 10o/o del importe del m¡smo

PRORROGAS

Se podrán otorgar prótrogas para el cumplimiento de las obligaciones del ped¡do y/o

contrato, derivadas por caso fortuito o fuer¿a mayor deb¡damente just¡fcadas y

documentadas, s¡empre y cuando se real¡ce dentro del eiercic¡o presupuestal

cofrespondiente.

Dicha pronoga será autor¡za Por el Pres¡dente del Com¡té de Adquisic¡ones y

Servic¡os del COBAEM, el cual analizará la justificación y documentación presentada

para poder otorgar el tiempo autorizado para la prÓnoga.

Los Proced¡mientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,

además del cumplim¡ento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo

siguiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de México y
Munic¡pios. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no

podrán cederse en forma parcial ni total, con excepc¡ón de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consent¡miento de la

dependenc¡a, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de serv¡c¡os no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el sum¡nistro de bienes o la prestac¡ón de serv¡cios, salvo que

cuente con la autor¡zac¡ón prev¡a y expresa de la contratante, en cuyo caso el

proveedor o prestador de servicios será el Ún¡co responsable del cumplimiento
de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción Vlll del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón Pública
del Estado de México y Municip¡os. La indicación de que si el interesado
resulta adjudicado en un procedimiento de adqu¡sición
deberá señalar al momento de Ia firma del contrato, domicilio en el territorio del

Estado de México, para efectos de oír y recibir notif¡caciones o cualqu¡er
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracc¡ón Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de Méx¡co y Munic¡pios, de ser

el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Coleg¡o de Bach¡lleres del

Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la
contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles

sigu¡entes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cant¡dades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la f¡cha

de re¡ntegro el proveedor deberá remitir cop¡a a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cant¡dades en el plazo

estipulado, esta se considera crédito fiscal y se sol¡c¡tara el ¡nicio del
procedim¡ento de ejecución.

La contratante señala como domic¡lio para todos los efectos de este contrato,

la D¡rección General del COBAEM, ubicado en segunda pr¡vada de la Libertad

#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca' Estado de

Méx¡co.

EI proveedor señala como domicil¡o para todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
jurídico.

La interpretación y cumplim¡ento del presente ped¡do y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en

forma administrativa. En caso de controversia, las partes conv¡enen someterse

a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la Ciudad
de Toluca, eltado de México, según corrésponda, renunc¡ando,
expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domic¡l¡o

o vecindad, presente y futuro.


